“La eutanasia es un homicidio legal”, según la Associació Catalana d’Estudis Bioètics

Barcelona, 13 de marzo de 2005.- El pluralismo de posturas ante la despenalización de la eutanasia es incompatible con un ordenamiento jurídico común para todos. Como ya hemos podido comprobar en otros países, legalizar la eutanasia predispondrá al personal médico y a la sociedad ante el negociado de la muerte, en un primer momento a petición del paciente y con el paso del tiempo a la eliminación de los enfermos por incomodidad o por exceso de gasto. La Associació Catalana d’Estudis Bioètics (ACEB) quiere posicionarse de nuevo en contra de iniciativas que permitan suprimir vidas de enfermos. 

La ACEB recuerda que la eutanasia es, según la Organización Mundial de la Salud (OMS), aquella “acción del médico que provoca deliberadamente la muerte del paciente”. Esta acción puede llevarse a cabo de modo directo (proporcionando una inyección letal al paciente) o indirecto (no proporcionando el soporte básico para la supervivencia del paciente, como ha sido el caso Terri Schiavo). En ambos casos es eutanasia, un homicidio, porque la finalidad es acabar con una vida enferma.

Para la ACEB la despenalización de la eutanasia le ganará la batalla a los cuidados paliativos por ser más indolora, rápida, estética y económica, convirtiéndose para el enfermo en un derecho exigible a una muerte dulce, para los allegados en una salida más cómoda, para algunos médicos un recurso sencillo que ahorra tiempos y esfuerzos, y para los gestores sanitarios una intervención de óptimo cociente costo/eficacia. En definitiva, la reiteración de casos irá privando a la eutanasia de su carácter excepcional y acabará sustituyendo a la medicina, como ha sucedido con el aborto, donde de 9 casos legales en 1985, se ha pasado a 77.125 casos declarados en 2002.

La ACEB rechaza el encarnizamiento terapéutico y aboga por un tratamiento eficaz del dolor y por el soporte social, médico y familiar a los enfermos terminales, sin trampas eutanásicas que deshumanizarán aún más la medicina y la sociedad. La propuesta siempre ha de ser una Medicina Paliativa que responda a cualquier necesidad de los enfermos y les alivie el dolor y el sufrimiento hasta el momento de la muerte natural, sin adelantarla ni atrasarla.

Associació Catalana d’Estudis Bioètics (ACEB)

Personas de contacto en ACEB: 

Dra Isabel Viladomiu: Tel: 620 292676  

Dr. Joan Vidal-Bota, Tel. 626 499510

